
INFORME DE CRITERIOS CUALITATIVOS OBJETIVOS EVALUABLES DE FORMA 
AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS. LOTE 3: OXIMESA 

1.2. Cesión en depósito, por parte de la Empresa a la unidad prescriptora, de la 

totalidad de los Equipos siguientes: 

1.2.1.1 Equipos de Auto CPAP con pulsioxímetro incorporado, para 
monitorización en domicilio o en el mismo Hospital, cuando la Unidad prescriptora 
(Servicio Hospitalario) lo requiera, hasta un máximo de tres. (Hasta 1,8 puntos) 

La empresa Oximesa cumple con los requisitos establecidos en el pliego, al ceder tres 
equipos Auto CPAP con pulsioxímetro incorporado a cada hospital, cuando así lo 
requiera el servicio prescriptor, independientemente del nivel de complejidad asistencial, 
lo que supone un total de 21 dispositivos. 

Se ofertan dos modelos distintos, lo que permite a cada centro hospitalario seleccionar 
el equipo que mejor se adapte a sus necesidades clínicas. Ambos modelos cumplen con 
los requisitos técnicos exigidos, así como con la Directiva 93/42/CEE del Consejo de las 
Comunidades Europeas (transpuesta a la legislación española desde el 1 de enero de 
1995), el Real Decreto 1591/2009 y la norma IEC-601-1, relativa a la seguridad de 
equipos eléctricos de uso médico. 

Puntuación otorgada: 1,8 puntos. 

1.2.1.2 Ventiladores de alta gama para uso Hospitalario, que faciliten a adaptación 
inicial de pacientes que comienzan la Terapia durante una agudización. Hasta un 
máximo de cuatro para cada Hospital de nivel 1, tres para cada Hospital de nivel 
2 y uno para cada Hospital de nivel 3. (Hasta 1,8 puntos) 

Oximesa cumple con lo establecido en el pliego, cediendo el número de ventiladores de 
alta gama requerido según el nivel de complejidad de cada hospital. 

Ofrece dos modelos distintos, que reúnen las características técnicas necesarias y 
permiten todos los modos de ventilación requeridos para la adaptación inicial del 
paciente en situaciones de agudización. 

Todos los dispositivos ofertados cumplen con la Directiva 93/42/CEE, el RD 1591/2009 
y la normativa IEC-601-1. 

Puntuación otorgada: 1,8 puntos. 

1.2.1.3 Asistentes de la tos que faciliten la adaptación inicial de pacientes que 
comienzan la terapia. Hasta un máximo de dos para cada Hospital de nivel 1 y uno 
para cada uno del resto de Hospitales. (Hasta 1,8 puntos) 

La empresa Oximesa cumple con el número de asistentes de tos reflejados en el pliego.  

Se ofertan dos modelos, ambos aptos tanto para uso domiciliario como hospitalario, que 
cumplen con los requisitos técnicos exigidos.  

Puntuación otorgada: 1,8 puntos. 

1.2.1.4 Capnógrafo. Hasta un máximo de tres para cada Hospital de nivel 1, dos 
para cada Hospital de nivel 2 y uno para cada Hospital de nivel 3. (Hasta 1,8 
puntos) 



Aporta el número de Capnógrafos requeridos por el pliego según el nivel de complejidad 
hospitalaria. Ofertan 2 modelos diferentes que cumplen las características técnicas 
necesarias para cubrir las necesidades hospitalarias.  

Puntuación otorgada: 1,8 puntos.  

1.2.1.5 Equipo de alto flujo. Hasta un máximo de tres para cada Hospital de nivel 
1, dos para cada Hospital de nivel 2 y uno para cada Hospital de nivel 3. (Hasta 1,8 
puntos) 

La empresa cumple con el número de equipos de alto flujo exigido en función del nivel 
de complejidad hospitalaria. 

Se ofertan dos modelos, que cumplen con los requisitos técnicos establecidos y 
permiten al servicio prescriptor seleccionar el que mejor se ajuste a las características 
del paciente o del entorno asistencial. 

Puntuación otorgada: 1,8 puntos. 

 

 

Puntuación total: 9 
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